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Resumen

Problemática: las bancas privada y pública a es-
cala mundial, al igual que los bancos centrales (La-
garde, 2017), tienen dificultades para internalizar la 
banca disruptiva (Beltrán, 2017) y las tecnologías fi-
nancieras (FinTech). Objetivos: exponer el papel de 
los motores de búsqueda y las redes sociales como 
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marcos de reconfiguración de nuevos medios de 
pago. Materiales y métodos: los medios de pago 
tradicionales combinados con las formas de pago 
virtuales PayPal y la revisión de ambos frente al pa-
pel de las redes sociales. Resultados: se trata de la 
inserción de la ciencia, la tecnología y la innovación 
como fuente de herramientas para la programación 
bancaria. Discusión: se tendrá una banca BigTech 
centrada en programación financiera virtual de la 
cual se desarrollen múltiples servicios financieros 
exclusivos de los clientes. Conclusión: la banca pa-
sará de los servicios financieros a acompañar a los 
clientes en el mundo de la programación virtual de 
productos bancarios y financieros. Contribución/
originalidad: promover la creación de nuevos me-
dios de pago por la vía de las redes sociales y la 
incursión de ofertas financieras disruptivas.
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Problematic: Private and public banking globally 
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disruptive banking and FinTech. Objectives: Ex-
pose the role of search engines and social networks 
as frameworks for reconfiguring new means of pay-
ment. Materials and methods: Traditional means 
of payment combined with virtual payment meth-
ods PayPal and review of both against the role of 
social networks. Results: It is about the insertion of 
Science, Technology, and Innovation as a source of 
tools for banking programming. Discussion: There 
will be a BigTech banking focused on virtual finan-
cial programming from which multiple financial ser-
vices exclusives to customers will be developed. 
Conclusion: Banking will move from financial ser-
vices, to accompany customers in the world of virtu-
al programming of banking and financial products. 
Contribution/originality: Promote the creation 
of new means of payment through social networks 
and the incursion of disruptive financial offers.

Keywords: Algorithm; Artificial intelligence; Bank; 
Community; Company; Computer programming; Fi-
nancing; Information user; Online social networks; 
Social group.

Introducción

En perspectiva, se encuentra un es-
cenario promisorio para que la ban-
ca FinTech (tecnologías financieras) 
tenga pleno avance, desarrollo y 
progreso en Colombia (OECD, 2019), 
en la medida en que, además de re-
solver las restricciones tecnológicas 
a las que haya lugar para su adapta-
ción, se entienda que dichas tecnolo-
gías están basadas en la creación de 
confianza, solidaridad y reciprocidad 
entre las partes y más que una plata-
forma para ofrecer nuevos servicios, 
se tratan de mecanismos diferencia-
les para entender la nueva dinámica 
de hacer de la banca FinTech otra 

forma de atender el negocio banca-
rio, en donde la incorporación tec-
nológica es solo un eslabón, porque 
ya su sustentación está en las redes 
sociales.

Frente al contenido del artículo, este 
tendrá como primer capítulo el desa-
rrollo de las FinTech bancarias fren-
te a la banca tradicional. El capítulo 
2, la experiencia internacional de las 
Fintech y su perspectiva de aplicación 
en Colombia. Por último, el capítulo 3, 
los resultados para Colombia frente 
a la inserción de la banca FinTech. El 
panorama de las FinTech en la banca 
como las del Retail Tech y todas sus 
aplicaciones está en la capacidad de 
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generación de asociaciones, grupos 
o redes similares a las planteadas en 
las plataformas Facebook, Instagram, 
WhatsApp, entre otras, en las que los 
usuarios actúan de manera direc-
ta y libre y ello es lo que promueve 
las blockchain (Tapscott & Tapscott, 
2017) en general.

Contexto teórico

Capítulo 1. Desarrollo de 
las Fintech bancarias frente 
a la banca tradicional

El rótulo de sector de avanzada, co-
nocedor de su actividad, líder en sus 
procesos, facilitador de transacciones 
y articulador de sectores ha quedado 
en evidencia y en el pasado con las 
tecnologías de la información y comu-
nicación (TIC) disruptivas (Monterrey, 
s. f.) que, sin contar con una amplia 
trayectoria en materia de servicios 
bancarios, hoy son la competencia 
con ventaja de las estructuras banca-
rias de antaño.

Se trata, como ha quedado consta-
tado, de un sector abierto a explo-
rar nuevos modelos que supongan, 
además, nuevas posibilidades para 
trabajar de manera más colabo-

rativa con clientes, proveedores, 
reguladores e, incluso, competido-
res. (IBM, 2018, p. 32)

En perspectiva del proyecto de inves-
tigación, el uso de franquicias banca-
rias y financieras internacionales de la 
actividad crediticia con Visa, Master-
Card o Diners Club debió haber ge-
nerado el primer interés de estudio; 
luego, las alianzas con las grandes su-
perficies y los pagos en red y las tran-
sacciones por medios electrónicos, 
pagos directos entre clientes; y aho-
ra, la disposición no solo de produc-
tos bancarios, sino de plataformas 
adaptadas para que los clientes defi-
nan los campos de interés en la red 
bancaria conforme a las expectativas 
del proyecto a la vez que de las obser-
vaciones derivadas de este (tabla 1).

El diagnóstico sobre la evolución de 
la banca es la primera tarea a la que 
debe encomendarse cualquier es-
tudio de interés relacionado con el 
sector, ya que, en esencia, continúa 
haciendo lo mismo, solo que con ayu-
das tecnológicas. Es poco consecuen-
te indicar que se está hablando de un 
sector de avanzada, disruptivo o inno-
vador cuando su actividad no ha cam-
biado y aún preserva el diferencial 

Tabla 1. Ventajas del big data

Banca minorista Banca de inversión Seguros Eficiencia TI
- Enfoque del cliente
- Clasificación de clientes
- Fidelización y pérdida de 

clientes
- Detección del fraude con 

tarjetas de crédito
- Nuevos modelos de 

negocio

- Visión consolidada de las 
operaciones

- Trade analytics
- Cálculo del riesgo de 

mercado y crédito
- Detección de fraude
- Informes regulatorios

- Cálculo de primas
- Detección y preven-

ción del fraude
- Aumento de la fideli-

zación

- Mejora de operacio-
nes

- Almacenamiento de 
la bases de datos y 
del sistema

Fuente: tomada y modificada de Arce, 2016, p. 29.
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que cumple como banco sobre los 
clientes, pagadores o usuarios. Es de-
cir que la banca, en términos genera-
les, lo que ha hecho es automatizarse 
con procesos particularmente tecno-
lógicos, con los que trata de agilizar 
sus actividades, operaciones o resul-
tados, pero en ningún caso se puede 
hablar de revolución de la banca, ya 
que lo están haciendo las compañías 
de programación o software, que han 
recambiado el papel de estos ele-
mentos, escenario en el que apenas 
trata de integrar clientes y oferta de 
productos con tecnología (figura 1).

No solo se trata de conocer al cliente, 
formar comunidades bancarias con 
los distintos tipos de cliente e incluso 
con bancos con los cuales se pueda 
hacer sociedad para dar paso a las 
comunidades bancarias que exigen 
los cuentahabientes; incluso, está en 
duda si con el paso del tiempo los 
bancos tendrán cuentahabientes o 
claves de acceso en los que ya no fi-

gure la ventana del banco, sino una 
serie de ventanas en las que los clien-
tes sean casi o totalmente autónomos 
para reconocer sus propias activida-
des y, de paso, disponer de los reposi-
torios o carpetas en las cuales poder 
ubicar sus transacciones financieras 
(figura 2).

Para lograr tener alguna posibilidad 
en las FinTech, la banca tendrá que 
reaprender, estudiar y fortalecer 
su capacidad (Torres-Flórez, 2019) 
en ciencia, tecnología e innovación 
(CTeI), fundamentos en los cuales ha 
estado ausente por mucho tiempo, 
ya que se acostumbró a escucharse 
a sí misma, pero en poco o nada a lo 
que estaba pasando en el entorno. 
De allí que la crítica a la educación 
financiera, encomendada inicialmen-
te por organismos internacionales y 
Estados, terminó siendo un esfuerzo 
poco relevante en la medida en que la 
operatividad de los clientes, pagado-
res o usuarios terminaría superando 

Figura 1. Agentes externos que influyen en la adopción de blockchain.

Consorcios del sector

Organismos reguladores

Proveedores de tecnología

Socios en la cadena de valor

Calientes

Nuevos “players” en la industria

Proveedores de servicios

Mucha importancia  Ninguna importancia

57% 29% 10% 5%

43% 33% 19% 5%

18% 50% 18% 14%

27% 41% 14% 9% 9%

27% 36% 14% 18% 5%

18% 41% 23% 14% 5%

5% 41% 23% 18% 14%

Fuente: tomada y modificada de IBM, 2018, p. 8.
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cualquier interés de adiestrarlos para 
continuar al servicio de los bancos. 
Esta vez, son los bancos los que de-
ben regresar a la función básica de 
toda empresa u organización, como 
es el de estudiar e investigar sobre 
el sector al cual se debe y no solo 
ser un tomador-jugador de segunda 
mano sin ningún tipo de innovación o 
invención, solo la reprogramación de 
los mismos servicios.

Figura 2. Taxonomía de las monedas digitales. 

Representan valor 
de forma digital Monedas digitales

No son de curso legal. 
Denominada en alguna 
moneda local. Ejemplos: 
Paypal, e-money.

Convertibles en el 
mundo real a bienes, 
servicios y otras mone-
das. Ejemplos de no 
convertibles: monedas 
de juegos virtuales.

Monedas virtuales

Convertibles

Criptomonedas

No hay autoridad 
central. Ejemplos de 
centralizadas: e-Gold, 
WebMoney.

Descentralizadas

Usan la criptografía 
para validar transac-
ciones.

Fuente: modificada de Virtual Currencies and 
Beyond, FMI (2016). Citado en: Asobancaria, 2018b, 
p. 3.

Materiales y métodos

Capítulo 2. Experiencia 
internacional de las 
FinTech y su perspectiva de 
aplicación en Colombia

No es un tema menor que los bancos 
se cuestionen con respecto a la ma-

nera tradicional en que aún vienen 
desarrollando la oferta de servicios 
bancarios y, entre otras, la clara con-
troversia que ha generado el volcarse 
hacia servicios FinTech haciendo a un 
lado la propia pirámide demográfica 
en la que gran parte de la población 
cliente o usuaria bancaria es adulta, 
con un promedio bajo-medio en ma-
teria de utilización de servicios banca-
rios. Por ende, se genera una cierta 
incertidumbre en cuanto a lo que res-
pecta a dichas entidades, puesto que 
representan la cúspide del capital 
económico y financiero mundial, da-
das las premisas de las mismas com-
pañías FinTech de prestar un servicio 
basado en los intereses de los clien-
tes más que de los bancos y de la po-
sible gratuidad de estos conforme a 
ciertos patrones, en particular con las 
blockchain financieras. Estos elemen-
tos generan inquietud en los bancos 
que han decidido incorporar FinTech 
sin entender aún todo el complejo 
escenario3, en los que prevalece el 
dominio de las BigTech, aun sin ser 
bancos, y que fueron tomados como 
la base material y metodológica para 
tener una idea general de lo que se 
trata (tabla 2).

La banca, en sus distintas modalida-
des, se ha mostrado hermética en 
cuanto a exponerse, a medida que 
cambia el ritmo económico o las exi-

3 Como explican Tapscott y Tapscott (2017), no se trata 
de ofrecer más servicios bancarios, sino plataformas 
manejadas por los clientes. Son los autores que más 
cuestionan precisamente que se desconoce la dife-
rencia entre la programación blockchain y los progra-
mas que se crean como cadenas block-chain y que, 
en esencia, ponen al cliente como centro del trabajo 
y no a los bancos y, por ende, la disparidad entre lo 
que se concibe por los bancos y lo que en realidad 
son las ofertas disruptivas en materia FinTech.

https://doi.org/10.22579/23463910.301
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gencias del mercado. Tal es así, que 
todo ha girado en torno a preservar 
la actividad o el negocio bancario 
dentro de sí mismo, tratando de ais-
lar dificultades o problemas que no 
necesariamente corresponden a ello. 
Podría decirse que la banca se ha 
comportado de manera endógena, 
con lo que se aduce que su estructu-
ra obedece a la actividad que realiza 
y que fuera de ese contexto, como 

en otros sectores, no hay nadie más 
que la preste. Dicha situación ha cam-
biado, en la medida en que se han 
creado mecanismos para acceder a 
bienes bancarios o recursos finan-
cieros que, a pesar de su esencia, no 
llegaron a marcar diferencia como la 
condición exógena de la banca, en la 
que los bancos ya no son en esencia 
necesarios o relevantes para hacer 
transacciones financieras.

Tabla 2. Transformación digital de la banca en América Latina

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA BANCA EN AMÉRICA LATINA:

PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS OFRECIDOS POR FIRMAS BIG-TECH

Facebook

Estados Unidos (FAANGs*)

Apple Amazon Google Alibaba Tencent Baidu

China

Estrategias de la organización para enfrentar el desarrollo Fintech
(% de los encuestados)

Generar alianzas con compañías Fintech

Actualmente En los próximos 5 años

Programas in-house para
nuevos desarrollos
Outsourcing de servicios que ofrecen
compañías Fintech

Adquirir compañías Fintech

Sin relación con el Fintech

I. Sistema de pagos

II. Créditos de corto plazo

III. Depósitos

IV. Seguros

V. Manejo de activos
*Omite Netflix
Fuente: Anif / Gràfico: LR/AL

36 33

28

25

12

0

29

21

9

5

Fuente: Tomada de Clavijo, 2019.

Resultados

Capítulo 3. Resultados para 
Colombia frente a la inserción 
de la banca FinTech

La re-evolución de los servicios finan-
cieros se ha hecho al margen de la 
banca internacional, que por tiempo 
consideró que su mercado no solo 
estaba cautivo por las normas glo-

https://doi.org/10.22579/23463910.301
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bales, sino por la propia legislación 
dispuesta en cada uno de los países 
amparadas en los acuerdos, bloques 
y tratados internacionales. Esta pre-
misa inestable sería contestada en la 
medida en que fueron emergiendo 
empresas no solo dedicadas a mejo-
rar los procesos de trabajo en oficinas, 
productos o servicios, sino que entra-
ron de lleno en los giros, pagos inter-
nacionales e incluso apalancando al 
comercio global y las propias ventas, 
siendo, para efectos el ejemplo más 
cercano, los desembolsos hechos 
por la vía de las tarjetas; sin embargo, 
aquí se trata de elevar la banca desde 
una lógica de servicios financieros, in-
cluidas las FinTech (figura 3).

Figura 3. Distribución de empresas FinTech en el 
mundo. 

América
(5273)

Asia Pacífico
(2184)

Europa, Medio
Oriente y África
(3268)

Fuente: tomada y modificada de FinTech Control 
Tower (2017). Citado: en Silva-Nava y Ramos-Me-
dina, 2017, p. 11.

Aun en las mismas compañías de 
tecnología más reconocidas, como 
Apple, Amazon, Facebook y Google, 
entre otras, prevalece un cierto os-
tracismo en cuanto a la magnificación 
de la legislación, normatividad y regu-
lación que las atañe. En esencia, más 

que el mismo servicio que ofrecen, 
que corre por cuenta de procesos de 
certificación, licencias y patentes, lo 
que se trata en la materia es sobre el 
manejo de la información y los datos 
de empresas y personas, e incluso 
gobiernos, que corren por cada uno 
de los dispositivos (Merchán-Herre-
ra, 2015) y redes de información que 
dichas compañías ofrecen a los usua-
rios y que, en últimas, puede tener 
mayor valor que el mismo pago por 
el servicio que prestan. De ahí que 
varios gobiernos hayan promovido 
reglas mucho más claras o contun-
dentes a la hora de seguir respaldan-
do la generación de empresas web, 
enterprises o en la nube, a las que 
todavía se les tiene cierta resistencia 
en la medida en que pudiese des-
truir empresas ya constituidas. Según 
Tapscott y Tapscott (2017), “Nosotros 
creemos que una regulación efectiva 
y, por extensión, una gestión efectiva 
es fruto de un planteamiento común 
en el que la trasparencia y la partici-
pación pública valgan y pesen más a 
la hora de tomar decisiones” (p. 420).

El material académico, investigativo y 
regulatorio para atender a esta nue-
va teoría de valor económico no es 
demasiado en cuanto a las condicio-
nes jurídicas, legislativas y normativas 
que las deben determinar, promover 
e incentivar. No obstante, el análisis 
económico del derecho a través de la 
teoría de los costos sociales de tran-
sacción, la teoría de información y la 
propia teoría de juegos de manera sig-
nificativa permite alentar un escenario 
mucho más promisorio en cuanto a lo 
que representa esta cuarta economía 
o de revolución tecnológica, en la que 
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el resto de los sectores económicos 
tendrán que agregarse a medida que 
se pase de la intensidad del capital a 
la fundamentación empresarial ba-
sada en ellos. Estas circunstancias 
exponen claramente que no se logró 
considerar a cabalidad lo que impli-
caría en el tiempo la tecnología como 
fundamento de las nuevas industrias. 
De acuerdo con Clot y Pahilon (2018), 
“En general, se espera que los startups 
de Fintech que triunfen lo hagan gra-
cias a su capacidad de innovar y apro-
vechar su propio modelo tecnológico 
y de negocio” (p. 55).

En el sistema jurídico del common law 
y en las propias fuentes auxiliares for-
males del derecho, entremezcladas 
entre la lógica, la jurimetría y la infor-
mática jurídica, prevalece un amplio 
reservorio de elementos para poder 
poner en ejecución la materialidad 
de las empresas FinTech establecidas 
por el análisis económico del dere-
cho. Según Duchamp (2018), “A medi-
da que la tecnología de los big data ha 
evolucionado progresivamente des-
de sus inicios en el sector de internet, 
se ha ido adaptando para dar apoyo a 
los requisitos y retos singulares de la 
industria financiera” (p.115). La lógica 
en cuanto a la capacidad de entender 
que las transacciones en cualquier 
contexto son directas y que con inter-
mediarios o interferencias se reduce 
su capacidad de eficacia. En tanto, 
con la jurimetría se trata de conside-
rar los elementos jurídicos económi-
cos que puedan dar cabida a nuevos 
criterios para que las transacciones 
FinTech tengan más dinámica y, final-
mente, poner al servicio de los acto-
res de dichas plataformas los mejores 
mecanismos.

Si bien el crecimiento del seg-
mento FinTech en Colombia re-
sulta favorable para la inclusión y 
la innovación financiera en el país, 
también plantea una serie de re-
tos regulatorios en la medida en 
que los criterios normativos deben 
adaptarse a la entrada de nuevos 
jugadores al mercado de interme-
diación financiera. (Asobancaria, 
2018, p. 1)

El aceleramiento de las FinTech en 
Colombia (López, 2019) ha tenido 
un excelente recibo por parte de la 
banca tradicional. Lo que no es cla-
ro es cómo revertir transacciones a 
cero pesos, cómo crear comunidades 
bancarias, comerciales o de inversión 
o si en definitiva la banca, como se 
conoce hasta ahora, pasará de tener 
clientes o usuarios cuentahabientes 
a redes de comunidades bancarias 
en las que los involucrados por sec-
tores agregados la misma agregación 
de los recursos incluidos genere le-
vemente algún recurso para la ban-
ca como cooperador financiero, más 
que como un espacio en donde se 
guardan recursos. Incluso, la lógica es 
que la banca termine siendo un ga-
rante de la transacción entre las par-
tes, por lo cual, por el mismo éxito de 
la transacción, el banco pudiese obte-
ner algún resultado.

Discusión

El Banco de la República de Colombia, 
el sistema financiero nacional, la su-
perintendencia financiera y el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público, 
además de la Asociación Colombia-
na de Empresas FinTech, vienen tra-
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bajando de manera individual con la 
idea de disponer material sobre el 
cual acoger la industria FinTech en to-
das sus expresiones.

Reconceptualizando la regula-
ción financiera. Si bien el Reg-
Tech se basa principalmente en la 
racionalización y la automatización 
del cumplimiento normativo y la 
presentación de informes, se adap-
ta a las normas desarrolladas para 
adaptarse a un contexto tecnológi-
co muy diferente que el que está 
evolucionando rápidamente hoy 
en día. (Palacio-Garcés, 2017, p. 47)

El Banco de la República insta al Con-
greso de la República a legislar en el 
terreno; el sistema financiero pone 
reglas acordes con la reglamentación 
internacional; la superintendencia 
financiera promueve mecanismos 
para legalizar o por lo menos reco-
nocer empresas de estas caracterís-
ticas; el Ministerio de Hacienda está 
atento a las condiciones tributarias 
de dichas empresas; y la Asociación 
está enfocada para enaltecer la labor 
de las FinTech.

El Banco de la República está hacien-
do inferencia en la materia conforme 
al interés de varios bancos por redu-
cir el papel moneda (Rogoff, 2017), en 
la que el autor sugiere que se reduci-
ría el costo de producción del dinero 
y se relajaría el manejo de grandes 
volúmenes de recursos físicos, en tér-
minos del sistema monetario, al tras-
ladarlos a medios virtuales y, de paso, 
contribuyendo a un mejoramiento en 
el manejo de recursos monetarios y a 
la propia trazabilidad sobre la movili-
dad del dinero.

De cara a la tendencia de digita-
lización de la economía, la URF se 
ha preocupado por diseñar una 
agenda FinTech comprensible, de la 
mano de la industria y con apego a 
las experiencias internacionales. La 
reglamentación del crowdfunding es 
el primer resultado tangible de este 
enfoque. (Lega Gutiérrez, 2018)

En este sentido, el Banco Central tam-
bién debe entrar en la formalización 
de los mercados y el sistema finan-
ciero FinTech en la medida en que 
no se trata de actores interesados 
en desentramar los medios de pago 
para fines más concretos y digitales 
(Redacción Web El Nuevo Siglo, 2019), 
sino de una nueva forma de entender 
que los medios de pago no pagan por 
la sustracción e inyección de mone-
das para pagos, sino de filtros con los 
cuales dinamizar la circularidad del 
dinero a través de estos mecanismos 
que, por defecto, debe fomentar.

El sistema financiero ha avanzado en 
la adquisición de plataformas FinTech 
o de empresas de pagos con uso de 
tecnologías, a la par de que las com-
pañías corredoras de bolsas han enfi-
lado esfuerzos para consolidarse bajo 
la rúbrica de empresas FinTech (Pe-
redo-Bernal, 2019). Es de aclarar que 
las FinTech consisten en generar “li-
bertad en el usuario” en la medida en 
que este no estaría obligado a tener 
una cuenta de ahorros o ser cuenta-
habiente para poder tener ofertas de 
servicios financieros, dado que se tra-
ta de un mecanismo generado para la 
inclusión financiera y la ampliación de 
la oferta en servicios financieros.

En lo correspondiente a la regula-
ción específica dirigida al segmen-

https://doi.org/10.22579/23463910.301


11

IS
SN

 23
46

- 3
91

0 
on

 lin
e  

Re
vis

ta
 G

EO
N 

(G
es

tió
n, 

Or
ga

niz
ac

ion
es

 y 
Ne

go
cio

s)

 Vol 8 No. 1 - e-269 enero junio 2021. DOI: https://doi.org/10.22579/23463910.301

Jahir Alexander Gutiérrez-Ossa

to FinTech, la Unidad de Regulación 
Financiera (URF) del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público ha emi-
tido una serie de reglamentacio-
nes en esta materia. Por ejemplo, 
el Decreto 1357 de 2018 se encar-
gó de dar las pautas regulatorias 
del crowdfunding. Por otra parte, la 
URF también viene trabajando en 
la elaboración de un proyecto de 
decreto por medio del cual se pre-
tende reglamentar la inversión en 
empresas del sector FinTech. (Aso-
bancaria, 2018a, p. 6)

La Superintendencia Financiera de 
Colombia (SFC) es quien más ha 
avanzado en lograr acuerdos básicos 
frente a las posibilidades que tienen 
las FinTech, que no están dirigidas a 
la sanción como tal, sino a la simula-
ción controlada sobre lo que pueden 
hacer estas empresas. Es de recordar 
que el papel de estas superintenden-
cias no es solo la sanción, sino el de 
buscar mejores caminos de regula-
ción en los que las empresas puedan 
tener cierto espacio para actuar. En 
este sentido, se sugiere que, confor-
me a los mecanismos que dispensa 
la entidad y ante cualquier asomo en-
focado para la creación de empresas 
amparadas en el sector 4.0, la Super-
intendencia realice todo el ejercicio 
de simulación sobre el que podría 
desempeñarse la empresa interesa-
da en ponerse en marcha como pla-
taforma de servicios FinTech.

Para el primer semestre de 2018, 
la SFC creó tres herramientas enfo-
cadas en generar un balance entre 
una regulación adecuada para per-
mitir una supervisión integral de 
las entidades vigiladas, la preven-

ción de situaciones de crisis para el 
mercado colombiano y el fomento 
y apoyo de nuevos avances tec-
nológicos aplicados a los servicios 
financieros. Estas herramientas 
son (i) el hub, (ii) el RegTech y (iii) el 
sandbox. En primer lugar, el hub es 
un espacio que sirve como punto 
de contacto con la SFC para intere-
sados en el ambiente FinTech. En 
este, el supervisor busca tener un 
diálogo cercano con las empresas 
del sector que necesiten algún tipo 
de apoyo, asesoría, guía o retroa-
limentación. En segunda instancia 
debe mencionarse al RegTech, que 
se configuró como la “iniciativa para 
conocer los desarrollos tecnológi-
cos para apalancar la innovación 
al interior de la SFC, optimizando 
procesos internos y reduciendo 
cargas operativas para el sector”. 
Adicionalmente, es oportuno ha-
cer una descripción de la tercera 
herramienta denominada como 
La Arenera o versión del sandbox 
(o banco de pruebas) desarrollado 
por la SFC. Esta se define como un 
marco específico delimitado por la 
SFC para realizar pruebas de inno-
vaciones tecnológicas y financieras 
en un espacio controlado y super-
visado. Se busca que en este espa-
cio las entidades pongan a prueba 
nuevos modelos de negocio, apli-
caciones, procesos, productos y 
servicios basados en componentes 
de innovación que tengan un im-
pacto en los servicios financieros, 
la inclusión financiera y el desarro-
llo de los mercados. (Asobancaria, 
2018a, p. 6)

Es de suponer que no solo se refiere 
a empresas de naturaleza 4.0 de or-
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den nacional o internacional, también 
hace alusión a toda compañía ubica-
da en cualquier parte del mundo que 
pretenda ingresar a los mercados co-
lombianos con dicha oferta, siendo la 
apuesta de la SFC la opción más clara 
por cuanto precisamente propugna 
por los principios que buscan las Fin-
Tech y no solo el interés de aglome-
rar otras formas de empresas que, 
en esencia, es donde están recayen-
do las empresas que desde distintos 
frentes han terminado por adquirir 
empresas de dicha tipología (Decre-
to 2443 de 2018). Es prudente que la 
SFC avance en la medida de las posibi-
lidades que se están presentado para 
no terminar con otros problemas no 
previstos por cuenta de las empresas 
del sector real que tienen dentro de 
sus ofertas a las FinTech.

Las entidades que pueden postu-
larse para participar en este espa-
cio son las (i) entidades vigiladas 

por la SFC, (ii) en proceso de autori-
zación para ser vigiladas por la SFC 
y (iii) no vigiladas por la SFC que no 
requieran una licencia financiera, 
con cumplimiento estricto de con-
diciones. De igual manera, existe la 
opción de que las aplicaciones se 
den en forma conjunta entre enti-
dades no vigiladas y entidades vigi-
ladas, siempre y cuando celebren 
un acuerdo o convenio entre ellas 
antes de iniciar el proceso de apli-
cación. (Asobancaria, 2018a, p.6-7)

El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público apuesta por identificar la es-
tructura tributaria con la cual definir 
el régimen tributario al que se deben 
las industrias fincadas en las empre-
sas 4.0. En este sentido, hay que te-
ner cierta prudencia frente a lo que se 
pueda plantear por cuanto empresas 
de los sectores reales o productivos 
se están haciendo a empresas web o 
enterprises y de la nube, que se suman 

Figura 4. Proceso de postulación a la arenera (sandbox). 

1er  paso 2do  paso 3er  paso

Presentación del 
formulario de aplicación 
con toda la información 

correspondiente

Análisis de 
procedencia

Establecimiento de:
Salvaguardas al 

consumidor financiero
Forma y frecuencia de 

los reportes de 
información

Caso de éxito:
Establecimiento de entidad 
vigilada. Trámite expedito

Continuación de 
operaciones fuera del 

sandbox
Reforma normativa

Inicio de 
operaciones

en el sandbox

Caso no exitoso:
Desvinculación del sandbox

Aplicación de las 
salvaguardas y medidas de 
protección al consumidor 

financiero
No es 

procedente 
Sí es 

procedente

Fuente: modificada de Asobancaria, 2018a, p. 7.
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a conglomerados o grupos económi-
cos que cuentan con una concentra-
ción abultada de diversas empresas. 
Por ende, el papel que el Ministerio 
debe cumplir pasa precisamente 
por la claridad de lo que implica una 
FinTech en el sentido pleno que le 
ha dado origen o empresas de 4.0 y 
cuando estas pasan a ser empresas 
de un sector real, que, en esencia, es-
grime claramente diferentes figuras 
jurídicas para atenderlas.

Conclusiones

Se espera que cada cliente, cuen-
tahabiente, usuario o web bank sea 
manejado por completo por cada in-
tegrante de la cuenta bancaria en Fin-
Tech, como sucede en la actualidad 
con las cuentas de Facebook, Google, 
WhatsApp, entre otros, en la que cada 
uno crea su usuario, maneja su clave, 
pero más aún, se adhiere a comuni-
dades, grupos o redes para desarro-
llar actividades crediticias, financieras 
o de flujo de recursos internacionales. 
De ahí la aparición de ofertas como 
bitcoins o stablecoins y los distintos 
medios que han salido tras de ellos 
con la idea de apropiar recursos, ha-
cer transacciones o transferencias sin 
intermediación bancaria o financiera.

Es importante tener observancia en 
cuanto a las ofertas disruptivas que 
ofrecen los bancos en términos gene-
rales, dado que no todas correspon-
den a ofertas FinTech, pues algunos 
de ellos han entendido dicho esce-
nario como la oferta de más medios 
o plataformas de pagos, oferta que 
desdice lo que se pretende con las 
FinTech (McIntre et al., 2018). Por ello, 

es que algunos bancos han prefe-
rido aliarse con compañías FinTech 
para entender su funcionamiento y 
no apelar solo a su know-how, que en 
ningún caso responde a la naturaleza 
planteada en lo que significa el mer-
cado de FinTech.
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